
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS CÓDIGOS PENAL FEDERAL, Y 

NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, EN MATERIA DE DELITOS DE ODIO O 

DISCRIMINACIÓN CON MOTIVO DE LA PREFERENCIA U ORIENTACIÓN SEXUAL E IDENTIDAD 

DE GÉNERO DE LAS VÍCTIMAS, A CARGO DE LA DIPUTADA REYNA CELESTE ASCENCIO 

ORTEGA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

La que suscribe, Reyna Celeste Ascencio Ortega, integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV 
Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se permite someter a consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman diversas disposiciones de los Códigos Penal Federal, y Nacional de Procedimientos 
Penales, en materia de delitos concurriendo motivos de odio o discriminación con motivo de la preferencia, 
orientación sexual e identidad de género de las víctimas, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El objeto de esta iniciativa es tipificar diversas conductas cometidas en perjuicio de las personas de la comunidad de 
la diversidad sexual, particularmente actos de discriminación, ataque por el ejercicio de sus derechos, homicidio y 
lesiones, así como establecer un protocolo de actuación e investigación en caso de que las víctimas pertenezcan a la 
comunidad LGBTI+. 

Los crímenes por odio y discriminación atacan y vulneran gravemente a la sociedad, ya que a través de una conducta 
delictuosa se ataca directamente a alguien simplemente por ser diferente, se trata de un grado excesivo de intolerancia 
y que en muchas ocasiones obedece a prejuicios y estigmas sobre lo distinto. 

Las personas que integran la comunidad de la diversidad sexual comúnmente no sólo se ven discriminadas en su 
trato diario, ya sea en la casa, calle, el transporte público, escuelas y centros de trabajo, la discriminación y falta de 
tolerancia va desde el señalamiento, la falta de acceso a un servicio público hasta la violencia que quita la vida de 
las personas. 

Ser diferente no debe ser un motivo para ser atacado, en México debemos aspirar a vivir en un entorno de paz y 
tolerancia, donde se respete la pluralidad de visiones, ideas y formas de actuar, poco a poco la sociedad mexicana ha 
ido avanzando en el tema de los derechos de la comunidad de la diversidad, a través incluso de conquistas en el 
ámbito judicial, por la libertad de expresión,1 matrimonio igualitario,2 acceso a sistemas de seguridad social3 y 
derecho a tener hijos,4 entre otros. 

En esta ocasión, a través de este proyecto legislativo buscamos que se sancione penalmente con mayor rigor y 
gravedad los crímenes de odio y la violencia contra la comunidad de la diversidad sexual, para ello proponemos 
reformas de los Códigos Penal Federal, y Nacional de Procedimientos Penales. 

Pero no sólo buscamos que haya una agravación de penas con base en conductas delictivas dirigidas a la comunidad 
LGBTI+, sino que estamos proponiendo la existencia de un protocolo de actuación e investigación que permita una 
adecuada protección de las víctimas, creemos que es esencial que dado el carácter grupo vulnerable y víctimas del 
delito es necesario que haya acciones afirmativas desde el ámbito de la procuración y administración de justicia. 

En seguimiento, con este proyecto legislativo buscamos poner fin a la impunidad que gozan los agresores de personas 
que libremente han adoptado una preferencia sexual o identidad de género distinta, para reforzar veamos la siguiente 
cita: 



 

 
 

En casi todos los países, la vida de gays, lesbianas, bisexuales y transexuales está limitada por una telaraña de leyes 
y prácticas sociales que les niegan el disfrute, en condiciones de igualdad, del derecho a la vida, a la libertad y a la 
integridad física, así como otros derechos fundamentales como la libertad de asociación, la libertad de expresión y 
los derechos a la vida privada, al trabajo, a la educación y a la atención médica. Aunque el grado de 
institucionalización de esta discriminación varía de un país a otro, no hay casi ningún lugar del mundo donde estas 
personas sean tratadas con plena igualdad ante la ley.5 

Los jóvenes que muestran indicios, o que parecen mostrar indicios de sentirse atraídos por personas de su mismo 
sexo, corren a menudo el riesgo de sufrir violencia en el hogar y en la comunidad, y a veces las primeras expresiones 
de su identidad sexual les acarrean un brutal castigo. Existen numerosos casos de jóvenes lesbianas que han sufrido 
palizas, violaciones y agresiones infligidas por sus familiares para castigarlas, quebrarles la moral y dejar claro que 
ni sus mentes ni sus cuerpos son libres. Las consecuencias de todas las formas de tortura o de malos tratos para los 
jóvenes y para el conjunto de su desarrollo social y emocional son especialmente graves.6 

La falta de protección oficial que padecen gays, lesbianas, bisexuales y transexuales frente a la violencia en la 
comunidad ha desembocado en la creación de organizaciones que trabajan para vigilar y prevenir esta violencia. 
Diversos proyectos contra la violencia de varios países han documentado agresiones físicas sistemáticas motivadas 
por el odio y han formulado recomendaciones a las autoridades en relación con la vigilancia y la investigación 
eficaces de la violencia homófoba. 

Un elemento básico para proteger a gays, lesbianas, bisexuales y transexuales de la tortura y los malos tratos es poner 
fin a la impunidad de que gozan sus agresores.7 

Cualquier tipo de violencia no debe tener cavidad en México, y en este caso en particular, vamos contra la violencia 
por homofobia que llega a tener implicaciones tales como negar un servicio público, impedir que los integrantes de 
la comunidad de la diversidad se expresen libremente, hasta las lesiones y el homicidio. 

Las personas de la comunidad de la diversidad sexual en muchas ocasiones son atacadas o violentadas y no acuden 
a las autoridades por el temor a ser re victimizadas, de ahí la necesidad de que haya un protocolo especializado de 
atención que procure una atención que valore las circunstancias especiales de las víctimas, por lo que bajo un 
principio de debida diligencia es que proponemos este protocolo, es importante referir que “el concepto de debida 
diligencia describe el esfuerzo mínimo que ha de realizar el Estado para cumplir su obligación de proteger a los 
ciudadanos de los abusos. [...] el Estado puede incurrir en complicidad si, de manera sistemática, no brinda protección 
a un particular que se vea privado de sus derechos humanos por cualquier otra persona”.8 

Las estadísticas sobre violencia y delitos cometidos en contra de las personas que tienen una preferencia sexual o 
identidad de género diferente, resultan preocupantes, un ejemplo de la persecución por homofobia y de cómo se 
puede ir atajando la encontramos en el siguiente pasaje sobre un caso de concesión de asilo ante la persecución 
policiaca, veamos: 

En agosto de 2000, una corte federal estadounidense ordenó al gobierno de Estados Unidos que concediera asilo 
a Giovanni Hernández-Montiel, gay transexual mexicano a quien la policía mexicana había detenido, sometido a 
registros sin ropa, violado y torturado durante años. La corte resolvió: “Este caso es sobre identidad sexual, no 
sobre costumbres”, y sostuvo: “Los varones gays que tienen identidad sexual femenina en México constituyen un 
grupo social particular a efectos de asilo”, concluyendo que se debía conceder el asilo a Giovanni Hernández-
Montiel debido a sus fundados temores de ser perseguido. Ésta fue la primera vez que una corte federal 
estadounidense concedía el asilo basándose en la orientación sexual.9 



 

 
 

Las autoridades policiales y judiciales actuarán con la debida diligencia para proteger a los gays, lesbianas, 
bisexuales y transexuales de la violencia en la comunidad en general, incluida la violencia doméstica. Las 
autoridades deberán dejar claro que esta violencia es delito y que no la tolerarán. Se impartirán 
instrucciones y formación específicas a los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley sobre las formas 
de identificar e investigar los crímenes homófobos. Todas las denuncias se investigarán debidamente, los 
autores de los hechos comparecerán ante la justicia y las víctimas recibirán una reparación.10 

La propia Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) ha relatado el cúmulo de violaciones de los 
derechos humanos y delitos cometidos en contra de la población lésbica, gay, bisexual, travesti, transgénero, y 
transexual (LGBTTT), contenida en diversos expedientes de quejas tramitadas en la CNDH, en los organismos 
públicos de protección de los derechos humanos del país y en el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación; 
así como en investigaciones penal, en los cuales, la orientación sexual, la identidad o expresión de género fueron 
su motivo o causa, al efecto transcribimos lo que razonaba la referida comisión: 

La información obtenida y valorada en su conjunto permitió observar que en México, hoy por hoy, existe un 
problema de discriminación en agravio de un sector de la sociedad mexicana identificado fundamentalmente con 
la población LGBTTT, el cual de no atenderse oportuna y eficazmente pone en riesgo el sistema de libertades, la 
integridad y la protección de los derechos humanos de las personas de dicha población, situación que no abona en 
la construcción de una mayor cultura de la legalidad y de respeto a los derechos humanos en México.11 

México ocupa el segundo lugar de América Latina en crímenes por homofobia durante el periodo 1995-2006 
y llega a la cifra de 420 homicidios cometidos en dicho periodo, de acuerdo al Reporte anual de crímenes de odio 
por homofobia, publicado por la organización Letra S en 2006; 213 solamente de 1995 a 2000, según el “Informe 
de crímenes” elaborado por la Comisión Ciudadana contra los Crímenes de Odio por Homofobia en el año 2000, 
y 628 en el periodo 1995-2008, conforme a los datos del Informe de crímenes de odio por homofobia, “México 
1995-2008, resultados preliminares”, dado a conocer en mayo de 2010, situación que debe alertarnos si se 
considera que durante el periodo comprendido entre 1998 a 2008, el número de homicidios investigados en este 
rubro, solamente en 17 de las 32 procuradurías generales de justicia de todo el país, fue de 162 delitos cometidos.12 

Los artículos 1, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2.1, 26, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 2.2, del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales; 24, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2.1, 2.2. y 7, de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos; II, de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y 1.6, de la 
Declaración del Milenio, prohíben la discriminación por cualquier motivo, entendiéndose por ésta, toda distinción, 
exclusión o restricción que, basada en el origen étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o 
económica, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o 
cualquier otra que tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad 
real de oportunidades de las personas.13 

Los miembros de la población LGBTTT frecuentemente son impedidos para circular libremente por las 
calles del país, debido a que son molestados y detenidos arbitrariamente por su sola apariencia, o 
vestimenta, por realizar manifestaciones públicas de afecto o por encontrarse reunidos en lugares públicos, siendo 
objeto de tratos ofensivos y discriminatorios en el momento de su detención, su declaración y reclusión por parte 
de las autoridades; de igual manera, se les restringe el derecho a la libertad de reunión, ya que constantemente son 
dispersados bajo el argumento de que se encuentran ejerciendo la prostitución o dando “un mal ejemplo” o “mala 
impresión” a la sociedad”.14 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos analizó la información contenida en 696 casos de agravios a 
miembros de la población LGBTTT, referentes a la violación de sus derechos humanos, informes que provienen 



 

 
 

tanto de la CNDH como de los organismos públicos de protección y defensa de los derechos humanos del país, y 
de quejas por discriminación presentadas ante la Conapred, así como por delitos cometidos en su contra, 
fundamentalmente los referidos a discriminación, homicidio y lesiones, investigados en las averiguaciones previas 
de más de 15 procuradurías generales de justicia. 

Los principales hechos violatorios y delitos denunciados son: discriminación por orientación sexual o 
identidad o expresión de género, ejercicio indebido de la función pública, detención arbitraria, maltrato, 
incitación a la violencia, injerencia arbitraria y ataques en la vida privada, negligencia e injerencia 
arbitraria en el derecho al trabajo, negación del servicio mercantil, robo, difamación, falsedad ante 
autoridades, entre otros.15 

Sobre los hombres gay, se reportó el mayor número de quejas por presunta violación de sus derechos humanos y 
delitos cometidos en su agravio, al haberse registrado 426 casos, principalmente por discriminación y homicidios, 
respectivamente, ubicándose en segundo lugar aquellas personas de las que no se pudo especificar su condición; 
las lesbianas, con 55 casos reportados; los travestistas, con 50, y la población transgénero con 36; y fue en el 
interior del país en donde se cometieron el mayor número de violaciones a los derechos humanos y delitos en 
contra de la población LGBTTT.16 

Es importante mencionar que de la incidencia de los casos reportados en las entidades del país, el Distrito Federal 
es la que reportó mayor número con 317; en segundo lugar se encuentra Guanajuato, con 47, de los cuales, 33 
fueron homicidios, y en tercer lugar el estado de Veracruz con 40 casos. La vía pública es el lugar donde ocurren 
el mayor número de incidencias, en segundo lugar los centros de reclusión, en tercer lugar los domicilios y 
en cuarto lugar los centros de trabajo 17 

Énfasis añadido 

Si continuamos revisando los datos sobre la violencia homófoba podemos resaltar los siguientes trascendidos, de lo 
que se destaca que se afirma que existe 99 por ciento de impunidad en estos casos y que al no estar tipificados en la 
legislación penal aumenta la posibilidad de que queden sin sanción, además se resalta que no existen estadísticas 
oficiales precisas sobre el tema, lo que debe preocuparnos aún más, a continuación algunas referencias: 

Veracruz es la entidad con mayor número de asesinatos LGBT en el sexenio de Peña Nieto (43), seguido por 
Guerrero (39), Quintana Roo (33), estado de México (30), Chihuahua (28), Puebla (27) y Tamaulipas (25).18 

Durante el sexenio de Enrique Peña Nieto, al menos 473 personas LGBT fueron asesinadas en México por motivos 
relacionados a la orientación sexual o la identidad y expresión de género, revela un informe de la organización 
Letra Ese.19 

A estos datos se suma lo que ha venido aportando la Comisión Ciudadana contra los Crímenes de Odio por 
Homofobia desde 1998, cuando informó que, en el periodo 1995-1998, habían perdido la vida de manera violenta 
164 personas homosexuales en México debido a su orientación sexual. En su último informe, en 2013, la cifra 
llegó a 887 personas asesinadas, en promedio 50 personas por año, siendo 2012 cuando más crímenes se 
reportaron: 97. 

Una de las denuncias de esta comisión fue que 99 por ciento de ese tipo de asesinatos quedan impunes, pues 
los ejecutores tienen la certeza de que no serán atrapados. Esto se debe a que, cuando se sabe de un homosexual 
asesinado, los prejuicios de peritos, ministerio público, policías, agentes judiciales, y de los mismos familiares, 
hacen que se dé carpetazo a la investigación y se clasifiquen esos hechos como “crímenes pasionales entre 



 

 
 

homosexuales” y no “crímenes contra homosexuales”, como denunció en diferentes momentos el escritor Carlos 
Monsiváis, quien fuera uno de los impulsores de dicha comisión.20 

De acuerdo con el reciente informe de la Comisión Ciudadana contra los Crímenes de Odio por 
Homofobia, México ocupa el segundo lugar a nivel mundial en crímenes de odio a la comunidad lésbico, gay, 
bisexual, transexual, transgénero, travesti e intersexual. Destacando el estado de México como la segunda 
entidad federativa con mayor número de asesinatos por homofobia, los cuales no están tipificados y por lo tanto 
no hay castigo para quien comete estos actos, debido a que son catalogados como crímenes pasionales.21 

Énfasis añadido 

Una vez expuesto el problema que se desea atajar con esta iniciativa, procedemos a describir la propuesta por lo que 
a continuación se presenta un cuadro comparativo en el que se contrasta el texto legal vigente y por otro lado, la 
propuesta de esta iniciativa: 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 

En el cuadro comparativo anterior se aprecia que los cambios legislativos que se proponen son los siguientes: 

1. Se modifica el artículo 51 del Código Penal Federal en cuanto a las reglas específicas para la imposición de 
penas, resaltando que en cualquier delito del orden federal, si la víctima es agredida con motivo de su preferencia, 
orientación sexual o identidad de género se agrave la pena en una mitad. 

2. A lo largo del proyecto de reformas se utiliza el concepto “identidad de género”, entendida como la convicción 
personal e interna de cómo cada persona se percibe a sí misma, la cual puede corresponder o no, al sexo 
asignado en el acta del estado civil primigenia, concepto que tiene desarrollo jurisprudencial, y que por tanto 



 

 
 

sería una categoría que tendría referente normativo que ayudaría a la adecuación de los tipos penales propuestos 
en esta iniciativa, por lo que podemos afirmar que no se trata de un concepto extraño al orden jurídico mexicano, 
y para mejor comprensión citamos algunos precedentes judiciales al respecto: 

Época: Décima. Registro: 2018346. Instancia: Tribunales colegiados de circuito. Tipo de tesis: Aislada. Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 60, noviembre de 2018, tomo III. Materias: Constitucional, 
civil. Tesis: III.4o.C.45 C (10a.), página: 2378. 

Reconocimiento de identidad de género. Las disposiciones del Código Civil y de la Ley del Registro Civil 
del Estado de Jalisco, al no prever la posibilidad de expedir un acta de nacimiento en la que se haga constar 
aquella situación, en ejercicio del control de convencionalidad, deben inaplicarse. 

Los ordenamientos citados al no prever la posibilidad de expedir un acta de nacimiento por reconocimiento de 
identidad de género (entendida ésta como la convicción personal e interna de cómo cada persona se percibe a sí 
misma, la cual puede corresponder o no, al sexo asignado en el acta primigenia), contravienen los derechos 
humanos a la no discriminación y al acceso a la tutela jurisdiccional, mediante un recurso sencillo y rápido, 
protegidos por los artículos 1o. y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, 1 y 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, pues impiden que la persona que se encuentre en esa hipótesis 
pueda obtener la adecuación de dicha partida a la realidad; sin que baste, para ello, la eventual anotación marginal 
en el acta de nacimiento original de su nueva identidad de género ya que, con ello, se vulnerarían sus derechos 
fundamentales a la dignidad humana, a la igualdad, a la no discriminación, a la intimidad, a la vida privada, a la 
propia imagen, a la identidad personal y sexual, al libre desarrollo de la personalidad y a la salud, porque la nota 
marginal propicia que dicha persona exteriorice hasta en las más simples actividades de su vida su condición 
anterior, lo que genera eventuales actos discriminatorios hacia su persona, sin que se advierta alguna razonabilidad 
para limitarlos de esa manera, razones por las que, en ejercicio del control de convencionalidad, se establece la 
inaplicación de las referidas disposiciones locales, a fin de que pueda expedirse un acta de nacimiento por 
reconocimiento de identidad de género, en los casos que proceda. 

Época: Décima. Registro: 2018667. Instancia: Primera Sala. Tipo de tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, libro 61, diciembre de 2018, tomo I. Materias: Constitucional, civil. Tesis: 1a. 
CCXXXIV/2018 (10a.), página 319. 

Identidad de género autopercibida (reasignación sexo-genérica). El procedimiento idóneo para la 
adecuación del acta de nacimiento es el de naturaleza formal y materialmente administrativa. 

El trámite o procedimiento tendente a la adecuación de la identidad de género auto-percibida de una persona es un 
proceso de adscripción que cada individuo tiene derecho a realizar de manera autónoma, y en el cual, el papel del 
Estado y de la sociedad debe consistir en reconocer y respetar dicha autoadscripción, sin que la intervención de 
las autoridades estatales tenga carácter constitutivo. Es así como el procedimiento no puede convertirse en un 
espacio de escrutinio y validación externa de la identificación sexual o de género de la persona que solicita su 
reconocimiento. En ese sentido, los Estados pueden determinar, de acuerdo con su realidad jurídica y social, los 
procedimientos más adecuados para que las personas logren materializar la adecuación del nombre y, de ser el 
caso, de la referencia al sexo, género e imagen que aparezcan en los registros y documentos de identidad 
correspondientes. Ahora bien, la naturaleza de la autoridad que sustancia el trámite respectivo, en principio, no es 
un aspecto importante para determinar la mayor o menor aptitud del procedimiento para la adecuación de la 
identidad de género, de manera que éste puede llevarse a cabo ante una autoridad judicial, o bien, en sede 
administrativa; lo relevante es que el procedimiento respectivo tenga una naturaleza materialmente administrativa. 
Sin embargo, el procedimiento idóneo o que mejor se ajusta para ese efecto es el de naturaleza formal y 



 

 
 

materialmente administrativa, esto es, seguido ante una autoridad formalmente administrativa, en una vía de igual 
naturaleza, pues un trámite así implicaría menos formalidades y demoras que uno tramitado en sede jurisdiccional. 

3. En el artículo 149 Ter del Código Penal Federal se prevé el delito genérico de discriminación, en el que se 
precisan los conceptos de preferencia u orientación sexual y se incluye expresamente la categoría de “identidad 
de género”. 

4. En el Código Penal Federal en el apartado de los delitos de homicidio y lesiones, se adiciona el capítulo V Bis 
previendo expresamente los injustos penales cometidos en contra de personas con motivo de su preferencia, 
orientación sexual o identidad de género. 

5. En el caso del delito de homicidio, se agrava la pena este delito en su modalidad simple intencional que 
actualmente es de doce a veinticuatro años de prisión, y en el caso de concurran violencia homófoba, se propone 
un aumento gradual de 15 a 25 años de prisión. 

6. Por lo que corresponde al delito de lesiones, dado que existen diversos tipos de lesiones, desde las de carácter 
leve hasta las que ponen en peligro de muerte a la víctima, es que se propone una regla común de que en caso de 
que concurran motivos de odio o discriminación con motivo de la preferencia, orientación sexual e identidad de 
género de la víctima se le impondrá hasta un tercio más de las penas mínimas y máximas previstas para la lesión 
que se infiera. 

7. En la adición del artículo 328 del Código Penal Federal, se propone que con independencia de los nuevos tipos 
penales propuestos se apliquen las reglas y agravantes comunes previstas para los delitos de homicidio y lesiones, 
tales como son la ventaja, la alevosía o los delitos cometidos en riña. 

8. Finalmente, una de las propuestas más interesantes de esta iniciativa es lo relativo a que en el Código Nacional 
de Procedimientos Penales, en cuanto a las medidas de protección de las víctimas es que en el caso de delitos 
cometidos con motivo de la preferencia u orientación sexual e identidad de género de las personas, se dictaran las 
medidas de protección conforme a lo que disponga el protocolo especializado en esta materia, mismo que deberá 
ser emitido por la Fiscalía General de la República y sus homologas en las Entidades Federativas a fin de que haya 
reglas estandarizadas, uniformes pero sobre todo dignas en cuanto al trato de la comunidad de la diversidad sexual 
en aquellos delitos cometidos con motivo de la preferencia u orientación sexual e identidad de género de las 
personas. 

Esta última adecuación prevista en las reglas comunes en los procedimientos en materia penal busca que haya un 
trato digno en los casos en que la víctima pertenezca a la comunidad de la diversidad sexual, en los que se considere 
las circunstancias propias de este grupo vulnerable. 

Por lo expuesto se somete a consideración del Congreso de la Unión la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 51, último párrafo, 149 Ter, párrafo primero, 326, 327 y 328 del 
Código Penal Federal y se adiciona un último párrafo al artículo 137 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales 

Primero. Se reforman los artículos 51, último párrafo, 149 Ter, párrafo primero y fracción segunda de dicho 
párrafo; y se adiciona el capítulo V Bis, “Homicidio y lesiones en contra de personas con motivo de su preferencia 
u orientación sexual e identidad de género”, con los artículos 326 a 328, al Código Penal Federal, para quedar como 
sigue: 



 

 
 

Artículo 51. ... 

... 

... 

En el caso anterior se aumentará la pena hasta en una mitad cuando además el delito sea cometido en 
cualquiera de las siguientes circunstancias: 

I. Por un servidor público en ejercicio de sus funciones; 

II. La víctima sea mujer y concurran razones de género en la comisión del delito, conforme a lo que 
establecen las leyes en la materia; o 

III. La víctima sea agredida con motivo de su preferencia, orientación sexual u identidad de género. 

Artículo 149 Ter. Se aplicará sanción de uno a tres años de prisión o de ciento cincuenta a trescientos días de trabajo 
a favor de la comunidad y hasta doscientos días multa al que por razones de origen o pertenencia étnica o nacional, 
raza, color de piel, lengua, género, sexo, preferencia u orientación sexual, identidad de género, edad, estado civil, 
origen nacional o social, condición social o económica, condición de salud, embarazo, opiniones políticas o de 
cualquier otra índole atente contra la dignidad humana o anule o menoscabe los derechos y libertades de las personas 
mediante la realización de cualquiera de las siguientes conductas: 

I. ... 

II. Niegue o restrinja derechos laborales, principalmente por razón de género, orientación, preferencia sexual, 
identidad de género, embarazo; o límite un servicio de salud, principalmente a la mujer en relación con el 
embarazo; o 

III. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

Capítulo V Bis 
Homicidio y Lesiones en contra de Personas con Motivo de su Preferencia u Orientación Sexual e Identidad 
de Género 

Artículo 326. Al que prive de la vida a otro concurriendo motivos de odio o discriminación con motivo de la 
preferencia, orientación sexual e identidad de género de la víctima se le impondrán de quince a veinticinco 
años de prisión. 



 

 
 

Artículo 327. Al que cometa el delito de lesiones previsto en este código concurriendo motivos de odio o 
discriminación con motivo de la preferencia, orientación sexual e identidad de género de la víctima se le 
impondrá hasta un tercio más de las penas mínimas y máximas previstas para el delito de lesiones. 

Artículo 328. Con independencia de las penas previstas en los artículos 326 y 327 de este código se aplicarán 
las reglas y agravantes comunes previstas para los delitos de homicidio y lesiones. 

Segundo. Se adiciona un último párrafo al artículo 137 del Código Nacional de Procedimientos Penales, para quedar 
como sigue: 

Artículo 137. Medidas de protección 

... 

I. a X. ... 

... 

... 

... 

En el caso de delitos cometidos con motivo de la preferencia u orientación sexual e identidad de género de 
las personas, se dictaran las medidas de protección conforme a lo que disponga el protocolo especializado 
en esta materia. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. La Fiscalía General de la República y sus homólogas en las entidades federativas deberán emitir un 
protocolo de actuación especializada en caso de delitos cometidos con motivo de la preferencia u orientación sexual 
e identidad de género de las personas. 

Notas 

1 Libertad de expresión. El discurso homófobo constituye una categoría de lenguaje discriminatorio y, en ocasiones, 
de discursos del odio. 

Localización: Tesis aislada, décima época, Primera Sala, Semanario Judicial y su Gaceta, libro XX, mayo de 2013, 
tomo 1; página 547, 1a. CXLVIII/2013 (10a.). 

2 Matrimonio entre personas del mismo sexo. Las normas civiles que definen la institución del matrimonio como la 
que se celebra entre un solo hombre y una sola mujer contienen una distinción con base en una categoría sospechosa. 

Localización: Jurisprudencia, décima época, Primera Sala, Gaceta Semanario Judicial de la Federación, libro 25, 
diciembre de 2015, tomo I, página 186, 1a./J. 84/2015 (10a.). 



 

 
 

3 Pensión derivada del fallecimiento de un trabajador o pensionado. El artículo 57 de la Ley de Pensiones Civiles 
del Estado de Chihuahua, al no prever la posibilidad de que el cónyuge del mismo sexo acceda al derecho relativo, 
viola los derechos humanos a la igualdad jurídica y a la no discriminación. 

Localización: Tesis aislada, décima época, tribunales colegiados de circuito, Gaceta Semanario Judicial de la 
Federación, libro 63, febrero de 2019, tomo III, página 3147, XVII.1o.P.A.26 A (10a.). 

4 Reconocimiento voluntario de hijo en la partida de nacimiento o en acta especial posterior. Es viable la filiación 
jurídica en el contexto de una unión familiar homoparental, con motivo de la comaternidad. 

Localización: Tesis aislada, décima época, Primera Sala, Gaceta Semanario Judicial de la Federación, libro 69, agosto 
de 2019, tomo II, página 1324, 1a. LXVII/2019 (10a.). 
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